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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

3743 Baja de oficio del Padrón Municipal de Habitantes del municipio de Ciutadella de Menorca

Visto el inicio de expediente de baja de oficio del Padrón Municipal de Habitantes del municipio de Ciutadella de Menorca por inscripción
indebida de las siguientes personas:

 

NOM i LLINATGES NÚM. DOCUMENT DOMICILI EMPADRONAMENT

SUANA CERVELLÓ MARTÍNEZ 41504205S Pg. Marítim Los Delfines – Las Sabinas, 23

ABDELLAH TAHARASSTE X6441832S Poblat Cala en Blanes, 60

NORCA ESTHER JORDAN
GALGUERA

X7958964K C/Orient, 11-A, 1r

SALECK OULD SID AHMED X4704075T C/Àngel Ruiz i Pablo,47-3r-2n

 

Visto el informe emitido por la Policía Local en relación al hecho de no residir en el domicilio donde consta empadronado/da.

Visto el art. 54.1 del Reglamento de Población y Demarcación, que contempla la obligación de inscribirse en el Padrón Municipal de
Habitantes de la población en que se reside habitualmente.

Intentada, sin efecto, la notificación en el domicilio donde consta empadronado/da, se publica el presente anuncio y se le requiere para que
realice el alta o el cambio de domicilio en el municipio correspondiente, a efectos de poder darle de baja en el Padrón de Ciutadella de
Menorca, y se le concede un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Transcurrido el mencionado plazo sin que se hayan presentado
alegaciones, el Ayuntamiento, de acuerdo con el art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación, le dará de baja de oficio por
inscripción indebida, previo informe favorable del Consejo de Empadronamiento.

 

Ciutadella de Menorca, 20 de Febrero de 2013
 

EL ALCALDE,
José María de Sintas Zaforteza

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/3

0/
81

15
31

http://boib.caib.es

		2013-02-28T15:24:32+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




